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ra. según lo preceptuado en los 
párrafos anteriores, tendrá 
efectividad desde l.° de Enero 
de 1933. cuando los nombra
m i e n t o s  recaigan en Facultati
vos que vinieran prestando ser
vicio con anterioridad a la fe
cha expresada.

15. Tanto los Directores de 
los Dispensarios, como los Fa
cultativos encargados de los 
Servicios C entrales Especiali
zados. enriarán periódica q 
frecuentemente datas de su 
labor a la Inspección provin
cial respectiva, quien, a su 
vez, lo remitirá a la Direc
ción general de Sanidad, re- 
tirándose todo auxilio econó
mico a aquellos Centros que 
no cumplan oportunamente es
te requisito > haciéndose cons
tar también como nota favora
ble en el expediente personal 
de los interesados.

16. A propuesta de las Ins
pecciones provinciales de Sa
nidad > de acuerdo con la ( 'o

misión Central, la Dirección 
general de Sanidad podrá su
primir los Servicios Locales 
en aquellas zonas en que el 
decrecimiento del número de 
enfermos sea evidente o la es 
casa labor de los Dispensa 
rios haga innecesario su fun
cionamiento, sin que el perso
nal afecto a los mismos pueda 
alegar ningún derecho adquiri
do durante el desempeño de 
sus respectivos cargos.

17 Quedan anuladas cuan
tas disposiciones anteriores se 
opongan a lo preceptuado en 
este Decreto.

Dado en Madrid a diez \ 
siete de \bril de mil novecien
tos treinta y tres.

N iceto A lc m.á-Z amowa 
v T owkes.

i I Ministro tle la Gobernación.
S antiago C \s \wks Q uikog \.
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